
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 22 de julio de 2020

En San José, a las nueve horas con quince minutos del veintidós de julio del dos mil veinte, se inició la votación de la
Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Fernando Castillo Víquez (quien preside), Fernando Cruz Castro,
Paul Rueda Leal, Nancy Hernández López, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García y Anamari Garro Vargas.

El resultado de la votación fue el siguiente:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

19-009202-0007-CO 2020013819 RECURSO DE AMPARO Se reitera a Luis Carlos Villalobos Monestel, en su
condición de Alcalde Municipal, y a Allan Quesada
Aguilar,  en  su  condición  de  Jefe  de  Inspección
Municipal; ambos de la Municipalidad de La Unión,
o a quienes ocupen dichos cargos, el cumplimiento
de lo dispuesto en la Sentencia N° 2019-011762 de
las  nueve  horas  cuarenta  y  cinco  minutos  del
veintiocho de junio de dos mil  diecinueve, bajo la
advertencia de ordenarse el testimonio de piezas al
Ministerio  Público,  sino  lo  hicieren.  En  cuanto  al
Área Rectora de Salud de La Unión, no ha lugar a
la gestión formulada. Notifíquese.

20-010646-0007-CO 2020013820 RECURSO DE AMPARO Se declara sin lugar el recurso.

20-010675-0007-CO 2020013821 RECURSO DE AMPARO Se aclara la  parte dispositiva de la  sentencia No.
2020012920 de las 09:15 horas del 10 de julio de
2020 en los términos esbozados en el considerando
II de este pronunciamiento.

20-011003-0007-CO 2020013822 RECURSO DE HÁBEAS
CORPUS

No ha lugar a la gestión formulada. Notifíquese al
Centro de Atención Institucional Carlos Luis Fallas. 

20-011313-0007-CO 2020013823 RECURSO DE AMPARO Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a Ileana Balmaceda Arias y a Jorge Arauz
Chavarría, por su orden, directora general y jefe del
Servicio  de  Cardiología,  ambos  del  Hospital  San
Juan de Dios, o a quienes ocupen esos cargos, que
de manera inmediata dispongan lo necesario para
que, tal y como fue informado bajo juramento, el 24
de julio de 2020, el amparado sea atendido en el
Servicio  de  Cardiología,  siempre  y  cuando  sea
posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con  ocasión  de  la  pandemia  por  la  covid-19.
Asimismo,  si  fuere  necesario,  deberán  coordinar
con otro centro médico que tenga disponibilidad de
espacios. Se advierte a la parte recurrida que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
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la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión  de  tres  meses  a  dos  años  o  de  veinte  a
sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal
consigna  nota.  La  Magistrada  Hernández  López
salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas  de
conformidad con los artículos 50 y 51 de la Ley de
la  Jurisdicción  Constitucional.  El  Magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y
costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto y  ordena la  condenatoria  en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

20-011684-0007-CO 2020013824 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a David
Monge Durán, en condición de director general del
Hospital  Monseñor  Sanabria o a quien ejerza ese
cargo,  que  disponga  y  coordine  lo  necesario  a
efecto que, en el plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se valore
a  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR
001],  en  el  Servicio  de  Ortopedia  de  ese  centro
hospitalario.  Lo  anterior  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia
de coronavirus  (COVID-19).   En  caso de que  no
sea posible cumplir  con lo anterior,  en atención a
las  razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se le advierte que de no acatar
dicha  orden,  podría  incurrir  en  el  delito  de
desobediencia y que, de conformidad con el artículo
71 de la  Ley  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deban cumplir  o hacer cumplir,  dictada
en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

20-011688-0007-CO 2020013825 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia
Díaz  Valverde,  Directora  General,  y  Guillermo
Mendieta  Ramírez,  Sub-Director  General  a  cargo
del  Servicio  de  Radiología  e  Imágenes  Médicas,
ambos del Hospital  Dr.  Max Peralta Jiménez,  o a
quien en su lugar ejerza ese cargo, que disponga lo
necesario para que, a la amparada [NOMBRE 001],
cédula de identidad [VALOR 001], se le programe la
fecha para el  estudio  de colon  por enema simple
que requiere.  Lo anterior,  en el  entendido de que
dicho examen debe realizarse dentro de un plazo
máximo  de  TRES  MESES  a  partir  de  la
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comunicación de esta sentencia, según sea posible
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
Se advierte al recurrido que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la  cumpliere  o hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado  Castillo  Víquez  pone  nota.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese. 

20-011707-0007-CO 2020013826 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia
Díaz  Valverde  y  Guillermo  Mendieta  Ramírez,
respectivamente, en condición de directora general
y  subdirector  general  a  cargo  del  Servicio  de
Radiología  e  Imágenes  Médicas,  ambos  del
Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez  o  a  quienes
ejerzan esos cargos, que dispongan lo necesario a
efecto que, en el plazo de TRES MESES, contado a
partir de la notificación de esta sentencia, se realice
el  ultrasonido  de  abdomen  que  se  indicó  a
[NOMBRE 001], cédula de identidad 0. Lo anterior
de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En  caso  de  que  no  sea  posible  cumplir  con  lo
anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que
la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se
advierte  que  de  no  acatar  dicha  orden,  podrían
incurrir  en  el  delito  de  desobediencia  y  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71  de  la  Ley  la
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días  multa,  a  quienes  recibieren  una  orden  que
deban  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un
recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

20-011710-0007-CO 2020013827 RECURSO DE AMPARO Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a
Krisia Díaz Valverde, en su condición de Directora
General  y  a  Guillermo  Mendieta  Ramírez,  en  su
condición  de  Sub  Director  General  a  cargo  del
Servicio de Radiología e Imágenes Médicas, ambos
del  Hospital  Max  Peralta,  o  a  quienes  en  sus
lugares ocupen tales cargos, que giren las órdenes
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pertinentes y lleven a cabo todas las  actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias,
para que dentro del plazo TRES MESES, contado a
partir de la notificación de la presente sentencia, a
la tutelada se le practique el ultrasonido prescrito.
Todo  lo  anterior  se  dicta,  siempre  y  cuando  sea
posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que
la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se
advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de
la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá  prisión  de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o
no la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los
hechos que sirven de base a esta declaratoria, los
que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.- 

20-011729-0007-CO 2020013828 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia
Díaz  Valverde  y  Rodolfo  Fernández  Flores,
respectivamente, en condición de directora general
y de jefe de Sección de Cirugía y de la especialidad
de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Max
Peralta Jiménez o a quienes ejerzan esos cargos,
que  dispongan  y  coordinen  lo  necesario  a  efecto
que en el plazo TRES MESES, contado a partir de
la  notificación  de  esta  sentencia,  se  someta  a
[NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001],
al  procedimiento  quirúrgico  que  se  reclama.  Lo
anterior  de  acuerdo  con  la  reorganización  del
servicio  decretada  por  la  emergencia  hospitalaria
con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19). En caso de que no sea posible cumplir con lo
anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que
la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Se
advierte a los recurridos que de conformidad con lo
establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo, y
no la  cumpliere  o hiciere  cumplir,  siempre  que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
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sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

20-011842-0007-CO 2020013829 RECURSO DE AMPARO Se declara  parcialmente  con lugar  el  recurso.  Se
ordena  a  Krisia  Díaz  Valverde  y  a  Rodolfo
Fernández  Flores,  en  su  condición  de  Directora
General  y  Jefe de  la  Sección  de Cirugía  y  de  la
Especialidad de Ortopedia, ambos del Hospital Dr.
Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus lugares
ocupen  esos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes y lleven a cabo todas las  actuaciones
que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que, en un plazo no mayor a TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta sentencia,
se lleve a cabo la cita asignada a la tutelada y se
determine el tratamiento médico a seguir; siempre y
cuando sea posible, tomando en cuenta los factores
de riesgo que pueda presentar la amparada y, de
acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con
ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-19).
En  caso  de  que  no  sea  posible  cumplir  con  lo
anterior,  en  atención  a  las  razones  mencionadas,
deberán adoptarse las medidas del caso para que
la  orden  dada  sea  acatada  dentro  del  plazo
otorgado  por  este  pronunciamiento,  luego  de
superada  la  epidemia  de  coronavirus,  siempre  y
cuando no exista posibilidad de hacerlo antes. Lo
anterior,  bajo  la  advertencia  que  de  conformidad
con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional  se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días
multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir
o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso y no
la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
al pago de las costas, daños y perjuicios causados
con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda pone nota. Notifíquese. 

20-012089-0007-CO 2020013830 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  Los  magistrados
Rueda  Leal,  Hernández  López  y  Garro  Vargas
salvan  parcialmente  el  voto  y  ordenan  hacer  la
prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional. 

20-012209-0007-CO 2020013831 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  Los  magistrados
Rueda  Leal,  Hernández  López  y  Garro  Vargas
salvan  parcialmente  el  voto  y  ordenan  hacer  la
prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional. 

20-012380-0007-CO 2020013832 RECURSO DE AMPARO Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Anner
Angulo  Leiva  y  Pedro  José  Corea  Rodríguez,
respectivamente, en condición de director general y
de  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del
Hospital de La Anexión, que dispongan y coordinen
lo  necesario  a  efecto  que  en  el  plazo  TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia, se someta a [NOMBRE 001], cédula de
identidad  No.  [VALOR  001],  al  procedimiento
quirúrgico que reclama. Lo anterior de acuerdo con
la  reorganización  del  servicio  decretada  por  la
emergencia hospitalaria con ocasión de la epidemia

5

Documento firmado digitalmente
23/09/2020 14:42:33



de coronavirus (COVID-19). En caso de que no sea
posible  cumplir  con lo  anterior,  en  atención  a  las
razones  mencionadas,  deberán  adoptarse  las
medidas  del  caso  para  que  la  orden  dada  sea
acatada  dentro  del  plazo  otorgado  por  este
pronunciamiento, luego de superada la epidemia de
coronavirus, siempre y cuando no exista posibilidad
de hacerlo antes. Se advierte a los recurridos que
de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo, y no la cumpliere o hiciere
cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense  de  Seguro  Social  al  pago  de  las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

20-012448-0007-CO 2020013833 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

20-012511-0007-CO 2020013834 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.  

20-012525-0007-CO 2020013835 ACCIÓN DE
INCONSTITUCIONALIDAD

Se  rechaza  de  plano  la  acción.  Los  magistrados
Rueda  Leal,  Hernández  López  y  Garro  Vargas
salvan  parcialmente  el  voto  y  ordenan  hacer  la
prevención  del  artículo  80  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional.

A las doce horas con treinta minutos se da por finalizada la sesión.

ÚLTIMA LÍNEA.

Fernando Castillo V.
Presidente
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